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Términos y Condiciones del Servicio "Click to Pay" MASTERCARD DEBIT. 

1. Introducción 

Este documento establece los términos y condiciones que rigen el uso del servicio 
"Click to Pay" para MASTERCARD DEBIT (“Servicio”) por parte de los usuarios en 
Argentina. Al activar y utilizar el Servicio, usted acepta estos términos y condiciones 
en su totalidad. 

2. Descripción del Servicio 

"Click to Pay" es un servicio ofrecido por MASTERCARD DEBIT que permite a los 
usuarios de Tarjeta MASTERCARD DEBIT a realizar compras en línea de manera más 
rápida y sencilla, eliminando la necesidad de ingresar manualmente los datos de la 
tarjeta en cada transacción. Almacena de forma segura la información de pago del 
usuario, permitiéndole seleccionar su tarjeta MASTERCARD DEBIT registrada y 
completar la compra con un solo clic o toque. 

3. Registro y Activación del Servicio 

• El Banco Provincia de Tierra del Fuego deberá brindarle a RED LINK S.A. los 
datos que posea de sus clientes usuarios de MASTERCARD DEBIT para la 
activación automática del Servicio sin necesidad del enrolamiento por parte 
del usuario. 

• La activación del Servicio se realiza mediante la verificación de la identidad del 
usuario y la validación de las tarjetas registradas. 

• Toda información de uso, requerimientos, costos si los hubiera estará 
disponible en el sitio web de Mastercard, que actúa como responsable del 
Servicio, ofreciendo soporte y seguridad. 

• Al realizar una compra online y seleccionar la opción Click to Pay  como medio 
de pago, el usuario deberá efectuar por su cuenta el proceso de enrolamiento 
correspondiente. 
 

4. Uso del Servicio 

• Al realizar una compra en un comercio electrónico que admita "Click to Pay", 
el usuario podrá seleccionar esta opción y elegir la tarjeta MASTERCARD 
DEBIT para completar la transacción. 
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• El usuario es responsable de garantizar la seguridad de su perfil y dispositivo, 
evitando el acceso no autorizado a su cuenta de "Click to Pay". 

5. Seguridad y Protección de Datos 

• El Servicio cumple con los estándares de seguridad de la industria y utiliza 
tecnologías de cifrado para proteger la transmisión de datos. El Banco Provincia 
de Tierra del Fuego implementa medidas de seguridad avanzadas para proteger 
la información que suministra de los usuarios. 

• El usuario reconoce que ninguna medida de seguridad es infalible y asume los 
riesgos asociados con el uso de sistemas de pago en línea.  

• Los datos serán utilizados únicamente para la prestación del servicio Click to 
Pay, incluyendo el registro, gestión, autenticación y operación de pagos en 
comercios, y no serán compartidos con terceros, salvo en los casos previstos 
por la ley o cuando sea estrictamente necesario para la prestación del servicio. 

6. Responsabilidad de Banco Provincia de Tierra del Fuego 

• Banco Provincia de Tierra del Fuego no se responsabiliza por las fallas o 
defectos que pudieran ocurrir en el Servicio, toda vez que el proveedor 
exclusivo de este es MASTERCARD, motivo por el cual todo reclamo que 
deseara realizar el usuario deberá efectuarlo en el sitio web de esta última. 

 

7. Uso Aceptable 

• El usuario se compromete a utilizar el Servicio de acuerdo con las leyes y 
regulaciones aplicables en Argentina. 

• Se prohíbe el uso del Servicio para actividades ilegales, fraudulentas o 
perjudiciales. 

8. Terminación del Servicio 

El tarjetahabiente podrá cancelar su participación en Click to Pay en cualquier 
momento. Asimismo, Banco de Tierra del Fuego, Mastercard podrán suspender o 
discontinuar el servicio por razones operativas, de seguridad o legales. Cuando sea 
posible, se notificará previamente al cliente a través de alguno de los canales 
disponibles. 
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9. Ley Aplicable y Jurisdicción 

• Estos términos y condiciones se rigen por las leyes de la República Argentina. 

• Cualquier controversia relacionada con el Servicio se resolverá en los 
tribunales competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

10. Contacto 

Para consultas, reclamos o baja del servicio Click to Pay, el usuario podrá llamar al  
Call Center de Red Link (0800-888-5465 o al 011 4319-5465) 

 


